
 

 
Unidad de Calidad, Innovación  Docente y Prospectiva 

 
CALENDARIO AUDITORÍA EXTERNA 2020 

 17 SEPTIEMBRE 18 SEPTIEMBRE 21 SEPTIEMBRE 23 SEPTIEMBRE 24 SEPTIEMBRE 

SEDE CENTRAL 

A1, A2, A3 

08.30-14.30h 

 

RESIDENCIA UNIVERSITARIA 

CARMEN DE LA VICTORIA 

A3 

08.30h-14.30h 

CENTRO DE 

TRANSFERENCIA 

TECNOLÓGICA 

A2 

08.30h-14.30h 

FONDO HISTÓRICO 

A1 
10.00h-14.30h 

RESIDENCIA UNIVERSITARIA 

CORRALA DE SANTIAGO 

A1 

08.30h-14.30h 

CENTRO DE PROMOCIÓN, 

EMPLEO Y PRÁCTICAS (CPEP) 

A1 

08.30h-14.30h 

25 SEPTIEMBRE 28 SEPTIEMBRE 29 SEPTIEMBRE 30 SEPTIEMBRE 01 OCTUBRE 

CENTRO DE ACTIVIDADES 

DEPORTIVAS (CARTUJA) 

A1 

08.30h-14.30h 

FACULTAD DE 

COMUNICACIÓN Y 

DOCUMENTACIÓN 

A4 

08.30h-14.30h 

E.T.S. CAMINOS, CANALES 

Y PUERTOS 

A2 

08.30h-14.30h 

EDITORIAL 

A1 

08.30h-14.30h 

FACULTAD DE RELACIONES 

LABORALES Y RECURSOS 

HUMANOS 

A4 

08.30h-14.30h 

CENTRO DE ACTIVIDADES 

DEPORTIVAS (FUENTENUEVA) 

A2,A3 

08.30h-14.30h 

02 OCTUBRE 05 OCTUBRE 06 OCTUBRE 07 OCTUBRE  

FACULTAD DE DERECHO 

A1, A3 

08.30-14.30h 

PALACIO DE LA MADRAZA 

A1 

12.00h-14.30h 

CENTRO DE 

DOCUMENTACIÓN CIENTÍFICA 

A1 

08.30h-14.30h 

INSTITUTO UNIVERSITARIO DE 

INVESTIGACIÓN DE SISTEMA 

TIERRA EN ANDALUCIA 

(CEAMA) 

A2 

08.30h-14.30h 

CENTRO DE 

DOCUMENTACIÓN 

CIENTÍFICA 

A1  

08.30-12.30h 

INSTITUTO ANDALUZ DE 

GEOFÍSICA Y PREVENCIÓN 

DE DESASTRES SÍSMICOS 

A2 

08.30h-14.30h 

REUNIÓN FINAL 

A1 

12.00-14.00h 

 

 

A1: Patricia Márquez; A2: Eva Cuenca; A3: Paqui Gálvez; A4: Juan Antonio Álvarez Tallón 

 

 



 

 
Unidad de Calidad, Innovación  Docente y Prospectiva 

 
CALENDARIO AUDITORÍA EXTERNA 2020 

 

 El calendario ha sido comunicado por la empresa certificadora Bureau-Veritas, que en las próximas semanas emitirá un Plan de Auditoría más detallado. 

 La empresa se reserva el derecho de realizar cambios sobre esta planificación. 

 La auditoría se realizará en el horario comprendido entre las 08:30 y 14:30 horas. 

 En este calendario sólo se han incluido los emplazamientos que serán auditados de todos aquellos que aparecen en el Anexo I del Manual de Calidad,  

 sin precisar las estructuras/servicios/unidades que serán auditadas en cada emplazamiento. 

 

 

INFORMACIÓN IMPORTANTE: 


